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Asamblea Nacional 
ACTO LEGISLATIVO NUMERO 2 D E 1907 

( 2 7 DE ABRIL) 
por el cual se sust i tuyen los artículos 183, 184 y 

189 de la Constitución. 
La Asamblea Nacional Comtituyente y Legislativa 

DECBETA: 

Actíomo 1.° Habrá p.n utia Departa-
mento tuiu corporación librada Conse-
jo administrativo dtl Departamento, 
compuesta del número da Uonaejeros que 
señale !a ley. 

Artículo 2.° Los Consejos departa-
mentales aeran elegidos por iaa Munici-
palidades, «s «« forma que determine la 
ley. 

Artículo 3.° Lob Consejos administra-
tivos departamentales se reunirán oidi-
iiariamente cada año en la capital del 
Departamento, y extraordinariamente 
cuando el Gobernador, autorizado por 
el Gobierno, los convoque. 

Artículo 4.° Los Consejos administra-
tivos departamentales ejercerán las fan-
ciones atribuidas á las Asambleas por 
los artículos 175, 186, 187, 190 de la 
Constitución y el Acto reformatorio nú-
mero 7 de 1905. 

Parágrafo. Las disposiciones de loa ar-
tículos 191 y 192 de la Constitución son 
aplica bles á los Acuerdos que dicten los 
expreeadeg Consejos. 

Artículo 5.° La ley fijará el período 
de duración de los Consejos departamen-
tales. 

Artículo 6.a Los Consejos administra-
tivos departamentales votarán anual 
mente los Presupuestos de Rentas y Gas 
tos del respectivo Departamento y apro-
piarán las pariidua necesarias para cubrir 
los gastos qua les correspondan conforme 
á la ley. 

Artículo 7.° Por el presente Acto que-
dan sustituidos los artículos 183, 184 y 
189 de la Constitución. 

Dada en Bogotá, á veintiséis de Abril 
de mil novecientos BÍete. 

E l P r e s i d e n t e , DIONISIO JIMENEZ 

JE1 Secretado, Aurelio Rueda A. 
E! Secretario, Gerardo Arrúbla 

Poder Ejecutivo—Bogotí, Abril 27 de 1907. 

Pubüquese y ejecútese. 
(L. S.) R. REYES 

El Ministro de Gobierno, 
D. EÜCLIDES DE ANGULO 

N O T A S 
República de Colombia—Asamblea Nacional—Se-

cretaría—Número 208—Bogotí, Abril 27 de 
1907. 

Señor Miniitro de Gobierno—E. 8. D. 
Bleeñor Ministro de Hacienda, en nota 

número 2720, de fecha 25 de.los corrien-
tes, exigió se hicieran rectificar los si-
guientes errores que habían aparecido 
en la Ley número 3, publicada ea el nú 
mero 12,921) del Diario Oficial del lunes 
22 del presente: al final de la regla 4.a 

del artículo 2.° dice: " de dicha Ley " 
debiendo ser " de esta Ley," como está 
en el proyecto; y al fiaal del artículo 6.° 
dice " para el de Sos remúes" debiendo 
ser ,£para el pago de los remates." 

En virtud de lo solicitado por el señor 
Ministro me dirigí ai señor Director de 
la Imprenta Nacional por medio de la 
nota número 202 de f^cha de ayer, su-
plicándole la rectificación de loa errores 
apuntados; mas en nota de la misma 
fecha me dice este empleado que sólo ese 
Ministerio ó la Secretaría general de la 
Presidencia pueden ordenar la corrección. 

Por tal motivo me permito dirigitme á 
usted para que se digne disponer lo con-
veniente. 

AURELIO RUEDA A . 

República de Colombia—Ministerio de Gobierno. 
Sección 1.»—Número 9461—Bogoti, 30 de Abr i l 
de 1907. 

Señor Director de la Imprenta, Nacional—Preunte, 
Remito á usted el número 12,929 del 

Diario Oficial, en el cual apareció pu-
blicada la Ley número 3 del presente 
año, para que usted se sirva disponer 
que ésta se inserta da nuevo en el expre-
sado periódico, después de hacerle las 
correcciones de los eneres tipográficos 
que se anotan en e! cfhio núaaero 208 de 
27 del presente, procedente de la Secre-
taría de la Asamblea Nacional, oficio que 
publicará usted junio con el presente al 
principio de la Ley cuya re publicación se 
ordena. 

Dios guarde á usted. 
i), küolides DE ANGULO 

LEY N U M E R O 3 D E 1907 
( 1 6 DE ABRIL) 

por la cual se establece la forma de pago y amor, 
tizaoión de la deuda pendiente de Tesorería, 

La Asimblea National Conttituyente y Legislativa 
DECKETA: 

Artículo 1.° La deuda de Tesorería 
por créditos pendientes el 31 de Diciem-
bre de 1904, registrada : n virtud de Re-
solución número 26 de 18 de Julio de 
1906 del Ministerio de Hacienda y Te-
soro, se convertirá eo documentos de eró 
dito al portador que se denominarán va-
lea de Tesorería. 

Artículo 2.° Para la emisión de dichos 
vales se observarán 1(48 reglas siguientes: 

1.» Los tenedores de loa documentos 
registrados los presentarán al Ministerio 
de Hacienda y Tesoio con un memorial 
en que soliciten la conversión é indiquen 
la clase y valor de los documentos; 

2.a El Ministerio hará un estadio de-
tenido de los documentos presentados y 
dictará una resolución reconociendo á fa-
vor del poseedor actual el derecho á co-
brar del Tesoro nacional, en vales de Te-
sorería, la suma en oro equivalente al 
valor de ios documentos que llenen los 
requisitos legales, y rechazando los que 
no estén en debida forma; 

3.* Los documentos que representen 
papel moneda se computarán al diez mil 
por ciento, y los que representen moneda 

de plata al doscientos cinouenta por oien-
to, coa relación al oro; 

4.* Los documentos rechazados por ca 
reser de siguas formalidad legal podrán 
completarse y presentarse nuevamente 
hasta un año después, siempre que ha» 
yan sido registrados oportunamente en 
virtud de 1a Resolución citada en el ar-
tíoulo 1.» de esta Ley; 

5.a Fundados en la resolución de reeo • 
nocimieato, loa tenedores de los documen-
tos presentarán las respectivas cuentas 
de cobro, y el Ministerio de Hacienda y 
Tesoro girará la orden de pago corres-
pondiente, que cubrirá la Tesorería ge-
neral en vales de Tesorería; 

6.* Los documentos reoonocidos que» 
darán archivados en la respeotiva Sección 
del Ministerio de Hacienda y Tesoro, de-
bidamente cancelados. 

Artíaulo 3.° Los vales de Tesorería 
serán semejantes á los emitidos para el 
pago de recompsnsas militares, y de va-
lor de cien pesos, cinouenta pesos, diez 
pesos, cinco pesos y un peso oro, en la# 
proporciones que el Gobierno j azgue ne-
cesarias. 

Parágrafo. En las resoluciones sobre 
reconocimiento de estos créditos se pres-
cindirá de las fracciones da peso. 

Artículo 4.° La deuda de Tesorería 
pendiente en 31 da Diciembre de 1904 
que no haya sido registrada en virtud de 
las diversas disposiciones dictadas con 
tal objeto, ge declara definitivamente sin 
valor. 

Parágrafo. Los documentos registra-
dos que no se presenten para su oonver-
sión en vales de Tesorería seis meses des-
pués de promulgada esta Ley, quedarán 
sin ningún valor. 

Artículo 5.° Los vales de Tesorería, 
se amortizarán desde Julio próximo por 
el sistema de remates mensuales, en la 
forma y feshas adoptadas para los vales 
de las guerras de 1895 y 1899 y de re-
compensas militares, con un fondo de mil 
quinientos pesos mensuales. 

Artículo 6.° En el Presupuesto espe-
cial de Crédito público se apropiará par-
tida para la emisión de Iob vales á que se 
refiere eata Ley, y en el de Gastos se hará 
la traslación de la suma necesaria para 
el pago de los remates que deben verifi-
carse en el presente año. 
- Dada en Bogotá, á quiace de Abril de 

mil novecientos siete. 
E l P r e s i d e n t e , DIONISIO JIMBNEZ 

El Secretario, Aurelio Rueda A. 

Poder Ejecutivo—Bogotí , Abril 16 de 1807. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) R. B E Y E S 
El Ministro de Hacienda y Tesoro, 

TOBIAS Y A L E N Z U E L A 

L E Y N U M E R O 1 0 D E 1 9 0 7 

( 2 9 DE ABRIL) 
por la cual se concede una pensión. 

La Atamblea Nacional Conttituyente y Legitlativa 
DECBETA: 

Artículo único. Concédese al señor Ge-
neral don Marceüano Vélez una pensión 
de doscientos pesos oro mensuales, en 
atención á los importantísimos servicios 
que desde su juventud ha venido prestan-
do al país datante su. larga y meritoria 
vida pública, ya como ciudadano ejem-
plar, ya en el desempeño de delioados 
puestos en todos ios ramos de la adminis-
tración. 

Esta pensión le será pagada del Teso-

ro naoional desde la sanción de la pre-
sente Ley. 

Dada en Bogotá, á veintbiste de Abril 
de mil novecientos siete. 

E l P r e s i d e n t e , DIONISIO JIMENEX 

El Secretario, Gerardo Arrulla. 

Poder Ejecutivo—Bogotí , Abril 29 de 1907. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) R. R E Y E S 

El Ministro de Hacienda y Tesoro, 
TOBIAS YALENZUELA 

LEY NUMERO 11 DE 1907 
( 2 9 DE ABRIL) 

por la cual se fija la cuant ía de una pensión. 
La Atamblea Nacional Constituyente y Lejúlaívu* 

DECBETA : 

Artículo único. A partir del 1.° de 
Mayo del año en curso la pensión de que 
disfruta la señora Clementina Santander 
de Freire, viada, hija dal próoer de la 
Independencia General Francisoo de P . 
Santander, será de doscientos pesos men. 
anales, conforme á la Ley 18 de 1882, 
que Be pagarán en oro. 

Parágrafo. Quedan ad reformados la» 
Leyes 18 de 1882 (9 de Junio), 5 de 
1898 (27 de Agosto) y loa Deoretos le-
gislativos número 391 de 1902 (1.° de 
Marzo) y número 1545 de 1902 (16 de 
Octubre). 

Dadaen Bogotá; á veiatlsieta do Abril 
de mil noveoientos siete. 

El Presidente, Dionisio JIMENEZ 
El Secretario, Aurelio Rueda A. 

Poder Ejecutivo—BogotS, Abril 29 de 1907. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) R. REYES 
SI Ministro de Hacienda y Tesoro, 

TOBIAS Y A L E N Z U E L A 

Ministerio de Belaciones Exteriores 
LEGACION DE COLOMBIA EN EL ECUADOR 

MISION ISAZA 
Señor Miniríro de Relacionei Eíieríoret—Bogotí, 

Enr cumplimiento de lo dispuesto por 
ese Ministerio en oirculár pasada á loa 
Agentes diplomáticos, voy á dar á usted 
un informe sobre la mieión que desem-
peñé en el Ecuador. 

Cumplida la oomisión que durante la 
última revolución se me confió en Nue-
va York, me preparaba para seguir viaje 
á Europa por asuntos particulares, ouan-
do reoibí por cable la comunioaoión del 
nombramiento de Enviado Extraordi-
nario y Ministro Plenipotenciario en el 
Ecuador con que me honró el Gobier-
no, y la orden de partir inmediatamente 
para Quito. Ooho días después, el 11 de 
Junio de 1901, me embarqué en aquel 
puerto. No habiendo hallado en Panamá 
las credenciales é instrucciones que ae 
me anunciaron por telégrafo, seguí viaje 
al Eouador y desembarqué en Guiya 
quil el 30 del mismo mes. 

En aeguida entré en esa oiudad en re-
laciones personales oonel Presidente elec-
to, las cuales fueron francas y cordiales 
desde entonces hasta el últjmo día de su 
Gobierno. Desde el primer momento es-
tuvimos de aouerdo en la necesidad de 
poner fin á los conflictos de la frontera jr 
observar en ella una estricta neutralidad. 

Mia instruooiones versaban principal-
mente sobre cuatro puntos: neutralidad 
y restablecimiento de las buenas relacio-
nes entre loa doa Gobiernos; Tratado so-


